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G3 — S e r i n BUBCTÍtorca á Is GACK'XA—todoB los puebloi 
d e l Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
¡os fondos de las respectivas provincias. 

(BEAL ÓBDEN DE 26 DE SETIBMBBB DE IS61.) 

Or. 
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M 
J 

—Se declara testo oficial y autóntico, el de las dis» 
posicanes oficiales, cualquier» que sea EU origen, pu
blicadas en la GACETA DB MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en en cumplimiento, etc. 

( SüPEBIOE DECBETO DE 80 DB FEBBKBO DE 1861.) 
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Administración Civil. 
MINISTERIO DE ULTBAMAR.-N.0 603.—Excnio. Sr.— 
M. el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien expedir el 

siguiente Real Decreto:—"Atendiendo á las razo
nes que me ha expuesto el MiL'istro de Ultramar, 
vengo en decretarlo siguiente: 

Artículo 1.° Los Gobernadores Generales de Cuba 
y Filipinas; podrán aprobar los proyectos de toda 
clase de servicios y obras públicas, sean nuevas, de 
conservación ó de reparación, cuyos presupuestos 
no escedan de cinco mil pesos en la primera de di
chas provincias y de diez mil pesos en la segunda, 
siempre que sus Decretos estén de acuerdo con lo 
informado por las respectivas Juntas Consultivas de 
Obras públicas y por los Consejos de Administra
ción, en los casos en que proceda oirlos. 

Art. 2.° Cuando falte el referido acuerdo, ó 
cuando los presupuestos escedan de las cifras espre-
sadas, se remitirán los espedientes á la resolución 
del Gobierno, haciéndolo por duplicado de los do
cumentos que constituyen los proyectos. 

Arfe. 3.° También remitirán en copia y en el 
plazo de treinta dias, los espedientes y proyectos 
que aprueben con arreglo á lo prescrito en el ar
tículo 1!° 

Art. 4.° Los Gobernadores Generales de las ci
tadas provincias podrán disponer por sí la ejecución 
de los servicios y Obras públicas cuyos proyectos 
hayan sido aprobados, siempre que su coste no es
ceda de las cifras que respectivamente marca el ar
tículo 1.°, existiendo crédito en los presupuestos vi
gentes para la atención á que se refieran y dando 
cuenta al Gobierno sucesivamente de todas las 
resoluciones que tomen, del comienzo y terminación 
de las obras ó servicios y de yus recepciones y li
quidaciones, una vez aprobadas. 

Art. 5.° Cuando se carezca de crédito suficiente 
en los presupuestos 6 cuando el de la obra ó ser
vicio esceda de las cantidades espresadas, se con
sultará al Gobierno su ejecución, proponiendo el 
sistema de Administración ó el de contrata por su
basta pública, con remisión en est3 último caso de 
los pliegos de condiciones económicas y demás do
cumentos necesarios y á su tiempo se dará cuenta 
del resultado de esta y del principio y terminación 
de la obra, remitiendo á la aprobación las actas de 
recepción y liquidaciones. 

Art. 6.°^ Para la aplicación de esto Decreto se 
entenderá por obras públicas todas las que en las 
provincias de Cuba y Filipinas se hallan á cargo de 

las respectivas Inspecciones generales, cualquiera 
que sea la procedencia de los fondos públicos con 
que se costeen. 

Art. 7.° Lo dispuesto en este Decreto se en
tiende, sin perjuicio de las atribuciones que la 
legislación vigente concede á las autoridades supe
riores de las provincias de.Ultramar para los casos 
graves, urgentes y de imprescindible necesidad, 
demostrada en la forma que está establecida. Sus 
resoluciones en estes asuntos serán cemunicadas 
al Gobierno á la mayor brevedad, para el definitivo 
acuerdo que proceda. 

Art. 8.° Quedan derogadas todas las disposicio
nes anteriores que resulten alteradas por este De
creto, Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil 
ochocientos setenta y cinco,— ALFONSO.—El Ministro 
de Ultramar, Ade lardo L ó p e z de A y a l a ^ — L o que de 
Eeal orden participo á Y . E . para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . E . muchos 
años. Madrid 8 de Oetubre de 1875.— L , de 
A y c d a . — Sr. Gobernador General de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 4 de Diciembre de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil para los efectos que procedan, 

Malcampo. 

P A R T I 1 M I L I T A R 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 15 D E D I C I E M B R E 
D E 1875. 

Gefe de dia de intra y ewtrqmuros.— E l Teniente Co
ronel D. Antonio Meuaclio.—De imagina r í o . — E l Te
niente Coronel D. J o s ó Rato y Hevia . 

P a r a d a . — L o s cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — R o n d a s , 
uúm. 6.— Visita de hos2)iiaI y provisionet^ y Sargento 
p a r a el paseo de los enfermos, Art i i l e i ía . 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador:—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de Torrontegui, 

MARINA. 
S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 

DE MARINA DEL Al'OSTADEUO DE FILIPINAS. 
E l Capitán del puerto de la provincia do Cagayan con fecha l.o del 

actual, ha dirigido al EXCIQO. Sr. Comandante general de este Apos-
tu'lcro, la comunicación .siguicute: 

"Bxemo. S r . — E l caual de la barra para la entrada eu el vio de este 
puerto, continúa situado sobre el seao de Linao en su dirección de 
N. á S, al veritioarla con el mismo braceage de foudo de diez y seis 
pies de Burgos eu la pleamar y troce ¡i. la bi-jiimar de Jas muyorea 
mareas. E u el resto del referido oaual déla ría hasta el fondeadero de 
Lal-lo, también continúa el banco de Panid-duu eu su situación al 
E . de la margen con su braceage de fondo do doce piés de Burgos en 
la pleamar y el de diez piés vn el da Sicunig en las enunciadas roa-
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yoreb mareas. Todo lo cuc d i go IÍÍ bi uia c é \ cutr cu el |Tiperior co-
flociiakixto c e Y . E . ptra ios fifit s que juzgue opcrtuiios-" 

Lo que de órdin de S, E . ee iutcila cu la Gaceíti oficial de esta Ca
pital para eocociií-ieiilo tltl púb ico. 

Manila 13 de Diciembre de 1875.—P. E . , Manuel J . Mozo. 

I 0 Y I I I I I E K T 0 D E L P U E R 1 0 H A S T A L A S D G C E D E L C!A DE HOY 
B U Q L ' E S E N T R A D O S . 

De lloilo y Cebú, vfipcr eEututn,» cu 44 bores del últilí o punto, 
con general: cousigiudc á los íáres. M. Piekford y ce mp.: conduce 40 
quintos para el e-jércile, cuetodiedo por un Cbbu 2.0 del n ü m . 4. 

De Luban, pontin "Sta. Itabel,-' cu 7 diae, con efectes: ceneignado 
á D. Manuel Calleja. 

De llocos Sur, pauto "S. > ntcuio," en 7 elias, con efectos: contig-
ado a! arráez Mí roe Un o Querubiu. 

_De Me cal}, ya en Albfcy, 1 < i g.-g tp. 'Gt iu iü i Kmile," en 4 dias, ecu 
rajas y palmat: ce i.-sigiudo á tu capitán D, Nicolás Onr-ndia. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Pera Shigapore, vfc por coi ico ' T t i f.y/' tu capiitu D. Guillermo 
Goyeuecbt a, tiij ulacitn 44, con genejal: eofiduce la coirespOEdeucia 
oficial y pública ptra Europ ; y ce pabf-geres D Jeté Merina y Es
partero, C< rtu nd^te dei Cueipo E . M., ecu su espesa y ui a bija 
de meiiOr erí!d;D. Emilio Gceinez y Et-teviu, capiisn dei id. id., con 
su señors; Criftñtá Isidro, D. DioniV'o Subícga, D. Heibert Chsmber-
lain, D. Walter Cbemberlain, un Sargento 2,o del 2.o Tercio de la 
Gis»idid Civil, y un so dsco del Pegimiento Artillería Peninsular. 

Para Catbalcg^n en Bianar, beig.-gta. "Ave María (a) Alzadon," 
su arrüez Sjiutos O s p r . 

Par» Minroio, pontin "Brillante," M I arráez Martin Quiñones. 
Manila 12 deüic ienbie de 1875.—José M. Ja^ne. 

M C V i U M E N T O D E L P U E R T O H A S T A L A S C O C E D I L OIA DE H O Y . 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Masinloc, panco «Áutipolo.» en 3 días, conefeetcs: consignado á 
su arrise?. Leen Adames. 

De Pf-gbilar, pí neo ,;St8. Ci. ta'-ina," en 3 dit s, con efectot: consig
nado al c hino Moyu. 

. De NÍ sugbú, lorcha "Bcnitu," en 3 dias, cen efectos: consignada á 
D. José Roxas. 

De Bu'an, berg.-gta. "A C. (a) S. Vicente," en 3 días, con varios 
efectos: consignado á D. Sime n i avara y Carranceja. 

De Masbate, berg.-gta. "írebdf d (a) Preciosa," en 4 días, con efec
tos: centígrado á su ] atron D. Bilaiio Aquino. 

De Zí mbales, bd-g.-gt». «Je v. n S. P^blo,» ni 2 db s, con efectos: 
consignado á su patrón D. Eugenio de León. 

De Tabaco en Albay, vapor «Lejte,» en 40 horas* con abtcá: consig
nado á ios Sres. P. Hulbf II y comp. 

t T>e Romblon, panco "Caridad/" en 7 dias, con abacá y sigf,y: con
signado al chino Siap. 

De Calilayan^barca ei-panela "Balbina," en 5 diap, con maderas: 
consignada al chino FranciBco Ong-Machi: dicho buque viene de arri
bada por estar haeienco agua. 

De Singapore, vapor ingk's "Pearl," de 705 toneladas, su capitán 
Mr. H L . Munk, en 11 1¡2 olas, tiipulacion 45, con general: consig
nado á los Sres. E . Sturgis;yde pasageros la señora del capitán y 180 
chinos: dicho buque viene de arribada por falta de carbón, siendo su 
destino Hong-kong. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Tabaco, berg. gta. "Trinidad," su arráez Silvestre Tejada. 
Para Bauan, vaper "Méndez JSnüez,» su capitán D. Édnardo 

Cbaquerfc. 
Manila 13 de Diciembre do 1875.—José M. Jayme, 

ATÑt ü N C I ü S j m C I A L E f t . 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
DE FiniPINAS. 

D. Gabriel Serrano de E c b e v a n í a , Administriidor có
sante de Correos de Cebú, solicita pasaporte para re» 
gresar á la P e n í n s u l a : lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 13 de Diciembre de 1875.—Oglou. 2 

D. Enrique Norro y Montes, Teniente cesante del 
Cuerpo de Carabineros de Hacienda, solicita pasaporte 
para regresar á la Pen ínsu la : lo que se anuncia ai pú
blico para su conocimiento. 

Mani la 13 de Diciembre de i SIb,—Oglou. 2 

D I R E C C I O N G E N E P A L D E A D M I N I S T P A C I O N C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Obras vúhlicas. 
E n cumplimiento do lo dispuesto en el j.,árr8Ío 2.° del aiticuiy 

25 de la vigente Ley de fguag, EC bace saber que D, Mariano b, 
Bainard, del Ccineicio do tsta plaza, ba solicitado dtl Excmo. Señor 
Gobernador general de ettas Ib as, en infíancia de 27 del nieii 
último, la concisión dtl dragado de la ría de Iloüo durante el plazQ 
de veinticinco años, á favor de una impieea que se propone eg. 
tablecer en dicho punto con el índictdo objeto. E l mencionado 
D. Mariano L . Bairaid se (cmpicmete á pícfctliturHn seivicio á lo8 
diez y cebo meses de comunicársele la concesión, un tren completo 
de limpia ó dragado, de la capacidad bastante paia estraer diariaiutnte 
doscientas toneladas de sedimento, injo trtn dibeiá funcionar dia-
riamtnte, siempio que el tiempo lo pe)mita basta obtener, y man. 
tener desfues de cttcnids, en el canal ó cauce qne se designe j 
la empresa por la Insptccúu gcnd'i l ce Obras públicas, una pro. 
fondidad mínima de ditzy cebo pie.-, di's.pej-finc'o :cs bajes tjUe ixî ten 
en la mencionada ri», u gun ti.plano "que el peticionario t ccmptiña. 
E l tren de limpia y toco su míittriíl de seivicio pt-sará á ser pro. 
piedad del Estidc, tn las condicidits en que se baile, expira^og 
los veinticinco sños por que se pire- la toncesicn. E l repetiro Don 
Mariano L . Bamard, por virtud de los so vicios á que se cempromete 
á nombre ce la unpui-a qiie üt.ta de establtcer, solicita á ínvov 
de \f> misma ¡os duetbos &igui«ntef: 1.° Imposieicn á todos lu 
buques que enlrcn en el yueito de lioilo asi Dtciocabs cerno es-
trangero?, de una conti ibncicn de odio téntimos de peso per to-
m lacla española de mecúbn, y cuatro á ¡os de c a beta ge. Los barcos 
de la matrícula de IIQÜO, pagaiáp el inijucsio cada stmestre, siempje 
que sus viages no sean pi ra llevar carpa cestfc la ría á les bu
ques de porte mayor, fondeados en a tíabia, en euyo cato ñopa, 
gai'im diebo inipuet-tc. LOP buques del Estado quee an escef ÍUJ dos 
de todo pago. 2o Ceñqt^ien lilie ce tico el fugo, ledo, arena 
y demf's sedimentos que estiniga el tren. 3 . ° Pumifo para ta
ncar todcs ios Urrei os val o ¡es que-, h» y se hallan anegados, así 
como cencesion á su ft. ver de 'os teirencs que anttiicimt rite Ln-
hieren sido cade s gríiuiti mente á eendicien de sanea «loe y que 
por no haber sido saneade s baya caí ucuco la coneesicn de los 
mismos. Todcs los enunciados feríenos te fcoiicita jasen á ser pre-
piedael de lu empresa, tan luego empiece su íamamiento. 

Las reclamaciones qî e pin ier;.n oí cnerte á la ccictsion de-tocios 
ó ce.da uno ce los estremts f̂ olieitados,, e.ebeián prese ntarse á la 
Inspección geie-al de Obús ^úlíieí s ó al S>. Ge bei nador Políiicd 
y Militar del Distibo de lie ilr,'dentro del pazo ce tieinta dií?, 
editados en el pnnur cato de s« e la fecha de la prime! a ¡ublics-
cion de este anuncio en la 6'ece/a de gorila, y en el segundo desóí 
la del dia. en qne tei ga jígar la fijacian ce! mismo por edíctop, 
en el cnunciade D str.to <;e I cilo. 

Manila 3 de Dicieml-re de 1876.-—J. C (h Heriera. 

O í r o s pnhh'cas. 
V n cumplimici to de lo p rev ei ido Í n e 1 pán afo 2.° 

del art. 25 de la vigeiite L f y de üguas. hace saber 
que D . Zcilo Ibafiez ve A'decco, del c o n é r c i o de 
esta plaza y Director geren íe de a f n)pi esa (aíbo-
u í fera " L a 'Paz," ba sdkitai 'o d d Fxcu.o. Sr . Gc-
bemador Geneial en iu^taiu ia de 2 cet corriente, la 
cencesion de un pantalan ó mueVe de madera en 
el puerto de Sugud ('e la p i o v i ü d a de Albay, para 
la m^-jor e: p!otacion y sei vicio de las minas de aquella 
demariacioi). L a (b ia Bé c<mj(ne de 63 tramos de 
3 metros de luz apoyadas ei) un estribo de fábrica 
y en 63 ^ aliza'as, coni}. u e s í a s e e 3 plotes cada una, 
arriostrados por 2 cepts trasversaes, entie los qne 
se apoyan 2 cruces de S. Andies, descíaisando sobre 
el cepo superior 5 largueros en el sentido de la lon
gitud sobre los que se coloca la üiblazon del pa
vimento. L a obra a^í elispuesta mide una 'ougitinl 
total de 199 metros 20 cent ímetros defde el arranque 
del estribo de fábrica hasta el final del úl t imo tramo, 
de donde arranca la escalera que avanza sobre el 
agua de un á n g u l o de 4 5 ° . E l calado al final del 
pantalan será en bajamar de 3,75 y de 4,75 en 
pleamar. L a obra deberá em¡ ezarse en el mencio* 
na-¡o puerto de Sugud siendo la s i tuación del Centro 
del estribo, según los planos presentados por el pe
ticionario .ie 13° 5' de latitud JSorte y 130° 19'do 
longitud oriental del meridiano do 8. Fern.-ndo. 

L a rer-lamaciones que pudieran oponerse á la con
c e s i ó n de la referida obra, beberán presentarse en la 
I n s p e c c i ó n general de Obras públ icas ó al F r . A l ' 
calde mayor de la provincia de Albay, dentro del pla^o 
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de quince d ías , contados en el primer caso desde 
[a f^ííha «̂ e l a primera publ icación de este anuncio en 
la GACETA DE MANILA, y en ei segundo desde la del dia 
en que tenga lugar la fijación ''ei mismo por edictos en 
la localidad espresada. 

Manila G de Diciembre de 1875 — J . C. de Herrera. 
f]s c o p i a . — E l Inspector general, Manuel Bamirez. 

S E C R E T A R I A U E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

E n cumplimiento de acuerdo del E x mo. A y u n 
tamiento, se saca por tercera vez á públ ica subasta 
para su remate en él mejor wostor, la venta de un 
solar de la propieda-l dei Municipio, s i t ú a l o entre 
1̂  ca le de Lemery y Cana l de la Reina, en el arrabal 
de Tovulo é inmediato á los solares «le D , J u a n Sainz 
y d o ñ i Ursula , c m la baja del quinto del primitivo 
ava'úo, ó sea por ¡a caut i lad , de 364 pe^os 8 0 c é n 
timos, y en tolo !o lem-ris con entera sujec ión al 
pliego ie coo'iiciones que se publ icó ^n los n ú m e r o s 
126, 127, 130, 131 y 132 le i a Gaceta oficial cor
respondiente á los d ías 8, 9, 12, 13 y 14 de Mayo 
últ imo. 

fil acto del remate tendrá lugar ante el Excrao. 
Ayuntaioiento en la Sala Oapitnlar de las (Jasas C o n 
sistoriales, el dia 8 de iCiero p r ó x i m o á las diez de 
su mañana . 

Mani 'a 10 de Diciembre de 1875.—Bernardino 
Marzano. 2 

L o s que se crean con derecho á una calesa seña lada 
con ei n.ü 595 con un caballo, la cual se encontraba 
abandonada y sin persona alguna en la noche del 5 
de' tfetnal por la Caite de Taoduay, se presentarán 
á reclamarlos en la Secretar ía -ie este Corregimiento 
con los documentos que acrediten su propic iad dentro 
del plazo -ie quia ê dias, en la inteligencia que trans
currido dicho plazo sin que se haya verificado, caerHn 
en comiso y se v e n d e r á n en pública subasta. 

L o qu--» de ó n i e u dei Sr. Oorregi ípr se anuncia 
en la Gaceta oficial parí que 1 legue á conocimiento 
del que se crea propietario. 

Manila 10 de Diciembre de 1875.—Bernardino 
Marzano. 2 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S 
DE FILIPINAS, 

De orden Superior, se celebrará el dia 20 del 
presente mes, y hora de las ocho de su mañana, el 
12.° Sorteo de la Lotería Filipina, en los Estrados 
de la Administración Central de Rentas Estanca
das, sita en la calle de Anloague del pueblo de B i -
nondo; lo que se anuncia al publico para su cono
cimiento. 

Manila 13 de Diciembre de 1875.—P. I . , Valen
tín Melgar. 

En la Administración Central de Kentas Estancadas, 
hora de las diez ie la mañaua del dia 5 de Enero próxi
mo, tendrá iugar el concierto público para la adqui
sición da 2,000 ejemplares para G-obernadorcillos, 
14 000 id. de Tenientes, 6,000 i l. de Jueces y 14,000 
i l . de .Vtgua.jij.efck con destino á la Dirección general fie 
Administración Civil do estas í s as, bajo las condicio
nas que esjjFeda al pliego que está de manifiesto eo el 
Negociado correspon iente. 

Miniialode Diciembre de 1875.—P. L , Valentín 
Melgar, 2 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
D E F I L I P I N A S . 

E l vapor español ' 'Butuan/' que tenia anunciada su 
salida para el dia de hoy, con destino á C e b ú é 
Loilo; la trasfiere a mañana miérco les 15 del ac
tual, á las cuatro de su tarde, s e g ú n aviso recibido 
de la Capi tanía del Puerto. 

E n su consecuencia, esta Admin i s trac ión general 
remitirá la correspondencia que para dichos puntas 
se encuentre depositada en la misma hasta las dos de 
la tarde del dia indicado. 

Manila 14 de Diciembre de 1 8 7 5 . — J o s é G . Robledo. 

P o r el vapor español "Leite," quo saldrá para 
Tac'oban y Tabaco el 15 dei actual á las tres de la 
tarde, s e g ú n avií-o re-.ibido de la ( apit inía dei Puerto, 
esta Admin i s trac ión general remitir < la correspondencia 
que para di-hos puntos se encuentre depositada en la 
misma, hasta la una del dia indicado 

Manila 14 de Diciembre de 1 8 7 5 . — J o s é G. Robledo. 

Por ei vapor i n g l é s "Cheviot," que sa ldrá para 
Hong-kong el 15 del actual, segan aviso recibi io 
de la Capi tan ía del Puerto, esta A d m i n i s t r a c i ó n 
general remitirá la correspondencia que para dicho 
punto se en uentre depositada en ia misma, hasta las 
dos de la tarde del dia indica lo. 

Manila 14 de Diciembre de 1875,—/ose G . Robledo. 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E ADUANAS 
D E F I L I P I N A S . 

De 12 á 1 del miérco le s 15 del actual, t endrá 
lugar en el Registro de esta Aduana, !a venta en 
subasta pública de un lio conteniendo 10 martillos 
finos con peso de G kilogramos, avaluado en 5 pesos; 
el cual ha sido aprehendido por el Resguardo de la 
Comandancia de Bah:a. 

Manila 13 de Diciembre de 1875.—Anguila . 

S E C R E T A R I A D E L A J Ü N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

E l 21 del actual á las diez de la mañana, se subastará por medio 
de lotes ante la Junta de Almonedas >le esta Capital, que se cons
tituirá en los Esfados de la Diré ic ion general ne Hacienda pu
blica, el servicio sobce adquisición de varias prendas de vestoario 
del Resgirirdo terrestre de eatis Is as, bajo el tipo de $23,758, y 
con sujeción al pliego de condiciones que se bulla de manifiesto 
en esta Secretarí-i, calle do S. Jacinto nútn. 63. 

Las proposioion^s se presentarán en pliegos cerrados, acompañadas 
de la sufiijiente garantía de licitación, en el dia, bora y lugar 
citados. 

Manila 6 de Diciembre de 1875.—Francisco Hernández y Fa^arnés. 

E l 15 de Enero del año próximo venidero á las diez de la ma' 
nana, se subintará, ante la Junta de Almonedas de esta Capital» 
que se constituirá en los Estrados de la Direóoíon general de 
Hacienda públici, y ante la sabilterna de! Distrito de Morong, el 
arrinndo por un trienio de la renta dál juego de gillos de dicho 
Distrito, sobre el tipo de S'i.oGS^SO, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto ou esta Secretaría, calle de 
San Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendi
das en papel de «"lio tarjero, y acompañadas do la suficiente ga
rantía de licitación, en el dia, hora y lugares citados. 

Manila 6 do Diciembre de ISló,—Francisco Hernández y Fajarnés-

E l 25 de Enero del año próximo venidero á las diez de lama, 
nana, se subastará ante la Jnnta de Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en los Estrados de la Dirección general de Hacienda 
pública, y ante la subalterna de la provincia de la Union, el ar
riendo por un tfrienio do la renta del juego de gallos de dicha pro
vincia, sobre el tipo de $1420, y con sujeción al pliego de con-
diciones que se halla de manifiesto en esta Secretaria, callo de San 
Jacinto mím. 53. 

Las proposiciones fie presentarán en pliegos cerrados, estendidaa 
en papel del sello tercero, y acompañadas de la suficiente garantía 
de licitación, en el dia, hora y lugares citados. 

Manila 6 de Diciembre de 1875.—Francisco Hernández y Fafamés, 
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S E C R E T A R I A D E L A JUNTA DE ALMONEDAS 
D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por decreto del Exorno. Sr, Director general do Administración 
Civi;, áe sacará por segunda vez á pública subasta el arriendo 
del arbitrio del sello y resello de pesas y medidas de la provincia 
de Abra, bajo el tipo en progresión ascendente de 50 pesos 5 cents, 
anuales ó sean 150 pesos 15 cents, en el trienio, y con sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la GACETA núm. 292 del dia 
21 de Octubre último. E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de l \ misma A Iministración en la casa núm. 7 calle 
Real de Intramuros el dia 24 del aatual á las diez en punto de su ma
ñana. Los quj quiaran b^car proposiciones las presentarán por escrito 
estendrdas en papel de sello tercero con la garantía oorrespondieute 
en la forma acostumbrada en el dia, hora y lugar arriba designa
dos para su remate. 

Binondo 3 de Diciembre de 1875.—Felice Du']ua, 1 

A D M E N I S T R A O I O N C E N T R A L D E 
COLECCIONES Y LABORES DE TABACO D E F I L I P I N A S . 

En virtud de lo resuelto por el Bxcmo. Sr. Director general de H a 
cienda, se hace saber qne el dia 15 del actual mes de Diciembre, á las 
diez de su mañana, tendrá lugar ante la Jnnta de almonedas que 
se reunirá en los Kstrados de la Dirección general, la venta de 
ocho mil quintales de tabaco rama, Oagayan é Isabela, bajo las condi
ciones que aparecen en el siguiente "pliego,* y á loa precios qne se 
designan en la cláusula 3.a del mismo. 

Manila 9 de Diciembre de 1875.—Guardia. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DB COLKOOIONKS Y LABORES DE TABACO DE 
FILIPINAS.—Pliego de condiciones que se redacta, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Superioridad, para la venta en publica subasta, con 
destino á la exportación, rf-g 8,000 quintales de tabaco rama, de las pro
cedencias de Cagayan é Isabela, pertenecientes á las cosechas de 1878 
y 1874. 

1.% Los espresados 8,000 quintales do tabaco se distribuirán para 
su enagenaoion en los grupos y lotes siguientes: 

Número 
GRUPOS, de lotes. 

Quintales Total 
de cada uno. de quintales. 

Clases 
procedencias y coscclias. 

1." 
2.o 
3.o 
4.o 
5.» 
6.o 
7.< 

6 
6 
4 
8 

10 
10 
8 

50 
50 
66 
92 

220 
220 
250 

300' 
300 
264 
730 

2,200 
2,200 
2,000 

1.a Oagayan de 1874 
1. a Isabela id. 
2. a Cagayan id. 
2.a Isabela id. 
4.a Oagayan id. 
4.a Isabela id. 
4.a Oagayan de 187o 

2'a Las proposiciones que so proBonteu ee harán por separado á 
cada uno de 1O¡Í grupos de tabaon • fluidos en el presente anuncio, 
y por separado también se adjudicarán estos. Al efecto, no se hará 
proposición en cada pliego mas que al todo d parte de los lotes cons
titutivos de cada grupo; el que deseo adquirir lotes de distintas clases 
^ tabaco, formulará tantos pliegos como sean los grupos á que 
correspondan los referidos lotes, y en el sobro de cada pliego be 
espresará el grupo á que haga referenoia la proposición en él contenida. 

3. a Los tipoa para abrir postura á la enajenación del tabaco" 
contenido en cada lote, según sus clases, son los que siguen: 

Por cada qtal. da la clase de L« Oagayan de 1847 Posos GO'OS 
Por id. id. id. „ Isabela id. id. 63'4G 
Por id. id. id. „ 2.» Oagayan id. id. 60*01 
Por id. id. id. „ 2.» Isabela id. id.. 61'75 
Por id. id. id. „ 4.a Oagayan id. id. 14^9 
Por id. id. id. „ 4.« Isabela id. id. 15<44 
Por id. id. id. „ 4.» Oagayan de 1873. id. 19f35 
4. a E l pago de los lotes qua resulten rematados deberá efec

tuarse en metálico en la Tesorería Central dentro de los tres 
dias siguientes al de la subasta. Sin embargo, se admitirán dos 
terceras parteJ en pagarés al plazo máximo de noventa dias, siem
pre que sa hallen garaotidoí á sitisfaccion de dicha Tesorería 
Central con tres firmas respetables, una la del tirador y otras 
por aval ó por endoso; pero al importe de estos pagarés deberá 
aumentarse el respectivo interés con que actualmente descuenta 
el "Banco Español Filipino» los valores de comercio, y en el conce to 
da que los compradores acordtrán antes dé la almoneda con el Sr. Te
sorero Cantral, acerca de las firmas que hayau de figurar en los «pa
garés.» 

5. » Todo el tabaco se entregará empacado en tercios de 4 y 
2 quintales, con la envoltura de esteras de saja de plátanos y 
abrigos de saguran. 

G.a Con presencia de la carta de pago quo expedirá la Teso
rería Central, se facilitará orden al Almacenero para que, previas 
las formalidades que se establecerán, entregue el tabaco al inte
resado, quien lo recibirá á su completa satisfacción, pudiendo 
abrir el tercio ó tercios que guste para examinar la calidad y 
clase de su contenido; pero cu este caso será de su cuenta el 
reempaque de los tercios que se abran. 

7.a Las partidas de tabaco quo se adquieran en virtud de esta 
venta, han de sor destinadas precisamente para exportarse, bajo 
las regias generales, al otro lado del- Oabo de Buaua. Esperanza, 

¡jpit 

ioja 

obligándose el exportador con documento especial que se expedí^ )¡roc 
al efecto, á presentar en el término de dos años, á contar desde I 
la fecha de la entrega, la certificación del Cónsul Español residente 
en el punto á que se destine el artículo, en que acredite su lio. 
gada y desembarque en la misma cantidad que á bordo del buque 
conductor fué recibido. 

8. a Los tercios serán entregados enjutos y bien acondicionadoi! 
á satisfacción del comprador, que podrá pesarlos, si gustare, antoj 
de su salida de los Almacenes; en la inteligencia de que una ve2 
entregados no se admitirán reclamaciones de ninguna especie. 

9. a E l tabaco se conservará en los Almacenes de la Renta 
basta que sea conducido y custodiado directamente á bordo d?; 
buque en que deba embarcarse. 

10. Las proposiciones se presentarán firmadas al Presidente d« 
la Junta, en pliego cerrado y estendidas bajo 'a forma precisa 
qne se espresa on el "modelo* colocado al final de este pliego n d 
sin cuyo requisito no serán admitidas. E n el sobre del pliego se lr[xa 
indicará el nombre ó la razón social del proponente. Dichai 
proposiciones estarán redactadas en papel del sello 3.° y la oferta 
que en ellas se baga, se espresará en guarismo y es letra clara j 
legible por pesos y céntimos. 

11. Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará número 
ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos los pliegos, no 
podrán retirarse bajo ningún pretesto, quedando sujetos á 
consecuencias del escrutinio. 

12. A los diez minutos do recibidos todos los pliegos que ¿I 
hayan presentado, se dará principio á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones, leyéndolas el Sr. Presidente on alta voz y to
mando do cada una de ellas nota el actuario. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que seaa 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por nn corto tór-
Imino que fijará el Sr. Presidente, solo entre los autores de aque
llas, adjudicándose el remate al qne mejore su propuesta, En el 
caso de no querer mejorar ninguno de' los qne hicieron los pro
posiciones mas ventajosas que resulten iguales, se liará la adjudi-
caciou en favor del que pida mayor número de lotes, y en igualdad 
de circunstancias en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el númeró ordinal menor. 

14. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
género relativas al todo ó alguna parte del acto do la snbásta. 

15. En el caso de presentarse dos ó mas pro'ptréicioties por dis
tinto número de lotes, será preferido el quo mejore mas los pre
cios, aunque sea el que pida menor cantidad de tabaco y se 
adjudicarán los lotes restantes á los demás licitadores, siguiendo de 
mayor á menor, el órden que determinen loa precios ofrecidos enj 
sus respectivas proposiciones, á no ser que alguno ó algunos de estol 
acepten la mejora, en cuyo caso so hará aplicación de lo esta
blecido en la cláusula 13. 

16. En todos los casos, será obligación de los licitadores ad
quirir los lotes que deban adjudicarse á su favor con arreglo 
al presente pliego de condiciones, aunque tíea inferior al fijado 
en sus respectivas proposiciones. 

17. Los compradores satisfarán á prorrata al Escribano do Ha
cienda los derechos quo correspondan y el coste del papel. 

18. En la Administración Central de Colecciones y Labores 
se pondrán de manifiesto, como "muestra," algunos tercios de tabaco 
de las clases quo han de subastarse. 

Manila 9 de Diciembre de 1875.—El Administrador Central, Eduar
do de la Guardia. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

E l que suscribe se compromete á adquirir lotes de tabfleo 
rama, correspondiente al primero (ó al segundo grupo) y al precio de 
pesos ' por quintal; sugetándose á las condiciones que abraza 
el pliego de su razón publicado en la Gaceta. 

Guardia, 

De orden del feicoino. Sr. Director general de Hacienda do cetas 
Islas, se avisa al pi'ibüco quo desdo el dia 9 del actual mes queda 
abierto un registro para con lucir á España, desde el puerto de Iloilo, 
on Visayas, en buques de vela y de vapor, 20,000 quintales de tabaco 
rama, con arreglo al p'icgo de condiciones que se inserta á conti
nuación. 

E a su virtud los Sres. Comerciantes á quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasar á la Dirección general en horas hábiles 
de Oficina, á fin de que por riguroso órden de turno inscriban sus 
buques en dicho rogistro, bajo el concepto de que quedará definitiva
mente cerrado el 18 del corriente mes, á las diez en punto de su 
mañana. 

Manila 6 de Diciembre de 1875.—Guardia. 

ADMINISTRÁOION ORNTHAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE 
FILIPINAS.—Pliego de condici mes que redacta esta Administración 
Central para remitirá las fábricas déla vemnsula desde los depósitos 
de Iloilo, en FVsoytt*, 20,000 quintales de , tabaco rama, en cumplí' 
miento de lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción á las 
Reales órdenei de 14 de Junio y 2 de Diciembre de 1858. 

OBLIGACIONES DIÍ LA HACIENDA. 
1.a L a Dirección general de Hacienda de estas Islas, auuU-

oiará por la Qcaceta de Manila y ediotog' que se lijarán en la miucía 
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ifi ^coion, Administración de la Aduana y Capitanía del Puerto, 
' , remesa á la Península do 20,000 quintales de tabaco rama desde 

[puerto de Iloilo al de Cádiz. E l registro estará abierto hasta el 
ja 18 del actual mea de Diciembre, á las 10 en punto de la mañana. 

f̂ He 2.a Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho 
l.Exccno. Sr. Director general el registro para que inscriban los 

MOÍ .jpitanea, consignatarios ó armadores españoles de oste comercio, los 
os con que se comprometan conducir á España dicho tabaco en 

ja por cuenta de la Hacienda, bajo el precio por flete de cada 
quiutal, en progresión descendente, de 26 rs. vn. para buques de vela, 
* 84 para los de vapor. 

3.a No se admitirá á registro ningún buque que no se halle 
surto en la bahía de este puerto, ni por mas cantidad de tabaco 
ráe la que perniita la capacidad natural de cada uno. 

Cada tres dias publicará la Dirección en la Gaceta de Manila 
por edictos que fijará en los puntos señalados en la condición 

primera, el nombre de los buques registrados, la fecha en q^e 
0 hayan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 
5. * Los tercios medirán de nueve á diez piés cúbicos los de 

1 dos quintales, y el doble los de á cuatro. 
6. a Apesar de lo manifestado en el artículo anterior, no se 

hará abono alguno por el esooso de cubicación en los tercios que 
midan más. ni se rebajará por los que tengan menos; sin6 que Be 
jatisfará por el flete de cada quintal el precio que se estipule, de-
Mendo los contratistas recibir los tercios que so les entreguen, sin 
reclamación cu esta parte. 

I . * Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil quintales. 
S.1» E n el acto de la adjudicación de los cargamentos, el Excmo. 

Sr. Director manifestará á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscritos el número de quintales de hierro ó cobre que el Cuerpo de 
Artillería de este Departamonto remitirá á España, cuyo material 
recibirán ios buques en este puerto. 

9. « No podrá adjudicarse á ningnn barco cargamento do tabaco 
rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo á 
la condición 2.n do este pliego. 

OBLÍGACIOSEÍ DEL CONTRATISTA, 
10. Los capitanes, consigoatarioí 6 armidoi-as, Armarán ol acta 

de registro, fijando la cantidad de tabaco que se obliguen á con-
lacir al flete indicado, siempre que no haya otro armador, ca
pitán ó consignatario de buque, surto en bahía, que durante los 
dUs en que estará abierto dicho registro, mejore el flete en favor 
de la Hacienda. E l registro constituyo por sí un contrato de fleta-
mento, quedando obligado el capitán, consignatario ó armador á la 
conducción de! tabaooj y responsables de esta obligación lo» mismos 
buques. 
* 11. Recibirán loa buques el tabaco preparado para remitirse á 
España por el órden numérico que tengan en la inscripción, al 
cerrarla la Dirección general de Hacienda. 

12. A l solicitar los dueños ó consignatarios, la inscrincion de 
sus buques en el registro de la Dirección general, designarán 
el número fijo de quintales que deseen se les adjudique, según 
la capacidad de aquellos, en ol concepto de que no se les entregará 
miyor número en perjuicio de otros, ni podrá llevármenos; y para 
evitar que alguno pida con esceso, dejando después una parte sin 
cargar, se exigirá por cada quintal que se halle en este caso, una 
multa de la mitad dol precio en que se hubiese adjudicado el flete, 
pagadera en papel de multas, que se unirá al espediente, antes de 
su partida del puerto de embarque. 

13. Serán de cuenta de los dueños, consignatarios ó capitanes 
de los buques conductores de los 20,000 quintales espresados, todos 
los gastos concernientes á los misrms buques, como también los 
de carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes 
y los de descarga en el puerto á que se envié el tabaco, hasta 
verificar la entrega en las fábricas ó almacenes que para su re
cibo destinen los Directores, ó por su falta, los Q-efes principales 
de Hacienda en ol puerto de la descarga. 

14. Los dueños, consignatarios ó capitmes de los buques con
ductores respoulei'án de todas las faltas de peso que no se re
puten como mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección ge-
uoral de Rentas Estancadas de la Península, satisfaciendo los que 
correspondan al tabico rama, al respecto de catorce pasos por 
quintal oast3llano. Por mermas naturales se entonderán las de re
secación ó deterioro, considerada la distancia y el tiempo que tenga 
el tabaco enfardado. Los Capitanes autorizarán las facturas de los 
Gargarneutos, en las cuales deberán consignarse los datos referentes 
á cada remesa, y firmarán los respectivos conocimientos sin estam-
pir notas que invaliden lo establecido en el presente «pliego.» 

15. A la llegada al puerto de la Península á donde se des
tina el cargamento, el consignatario ó capitán de todo buque con
ductor del tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará al D i 
rector de la Fábrica y en su defecto al Gefe principal de Hacienda, 
con el conoci niento, para los efectos consiguientes á la descarga, 
recibo y re.ianocimiento de aquel, sujetando el buque además á las 
medidas de precaución que el mencionado Director ó Autoridad de 
Hacienda acordare. 

10. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desde los puntos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco, al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos do peso de cualquiera clase que el Q-obierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
«ate caso uerá de cuenta del Q-obieruo satisfacer el importe de 

los gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los bu
ques en la Península, y los que so originen en esta Capital desde 
el coatado de elloa hasta el parage donde so destinen 6 conduzcan. 
Del mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones, 
hierro viejo y cosas de peso parecidas, cuyo envío pueda sor ne
cesario. 

DHREOHOS Y RESPONSABILIDADES DR LAS PARTES CONTRATANTES. 

17. E l registro se llevará por órden numérico correlativo, y 
á cada capitán 6 consignatario de buque registrado, se entregará 
por la Dirección general un documento que acredite la fecha, 
el número del registro ó inscripción, en el que constarán los nombres 
de los buques que se hallen registrados con antelación, y que no hu
biesen realizado su cargamento. 

18. E n el caso de que durante los días que deberá estar 
abierto el registro, so mejorase el flote á favor de la Hacienda, 
se hará saber esta mejora en el mismo dia á los Capitanes ó 
consignatarios do los buquea registrados con antelación, para 
que en el término de veinticuatro horas manifiesten si aceptan 
la rebaja del flete; sino la aceptasen ó dejasen correr dicho tér
mino sin contestar, se entenderá que renuncian á la prioridad del 
registro y se considerará ser el primero para recibir el cargamento 
el buque del Capitán ó consignatario que hubiere hecho la rebaja 
del flete: pero si la mejora se hiciese tan á ú'tima hora de la señalada 
para la licitación que no sea posible hacer la publicación ni notificacio
nes do que antes queda hecho mérito, se dará principio al acto, abrién
dose una iicitacion oral por espacio de 10 minutos entre todos los 
que hayan inscrito sus buques, cuyo aeto tendrá lugar ante el Sr. Di
rector general de Hacienda y el Escribano, adjudicándose el servicio 
á quien presente mayores ventajas al Erario, eegun lo que dispone la 
Real órden fech-i l.o do Diciembre do 1865. 

19. Será nulo todo registro do buque que después de inscrito 
resultare por el reconocimiento de la Marina, que deberá reconocer 
todos los que deseen cargamento do tabaco, que carece de las circuns
tancias que se requieren para el embarque y conducción de efectos 
por cuenta de ¡a Hacienda. 

E l resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer-
tificacidn que deberá presentarse á la Dirección general, en el 
concepto de que será autorizada por los Ingenieros navales de la 
Comandancia general de Marinado este Apostadero, que practique aquel. 

20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto de ios na
vieros toda especie de queja, no se consentirá ni aun por conve
niencia y voluntad de lo,s Capitanes ó consignatarios, se cedan unos 
á otros ol todo ó parte de los cargamentos, se aplace la conduc
ción de estos á la Península, ó se cambie el órden numérico con 
que han sido registrados los buques, sino que precisamente ha de 
ser cargado y conducido el tabaco en los baques para que se hu
biese pedido, eu las épocas correspondientes, por el órden mismo con 
que hubiesen sido registrados. 

21. No podrán los Capitanes de los buques emplear con esceso 
el pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que 
debiendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la 
Península, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos ter
cios ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor 
composición de aquellos á satisfacción del Director do la Fábrica, sa-
tisfaciendo además el diez por ciento del valor del tabaco perjudi
cado, considerado este al precio de catorce pesos quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren cu el puerto donde fuese des
tinado, sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni 
cantidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. E n el caso de que la Autoridad Superior determine se re
mese tabaco elaborado, la Hacienda abonará una peseta por cada 
millar que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corres
ponda y envase en que se coloque. 

25. E n el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la contratación de este fletamento, se admitirán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera estranjera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

26. L a Hacienda Pública se obliga á entregar en esta Capital la 
mitad del flete del tabaco después do verificado el embarque y firma
dos eon el Capitán ó sobrecai-go del buque los conocimientos, y la 
otra mitad en la Córte á los treinta dias de efectuada la descarga 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. La anticipación del 
medio flete eu esta Capital será en concepto de auxilios, á cuya de
volución se obligará el consignatario del buque en caso de pérdida 
de este, garantizando al efecto dicha obligación la póliza del seguro 
del buque, ó persona de arraigo, á satisfacción de la Tesorería Cen
tral de Hacienda Pública. 

27. Si sufriesen arribadas ó averías de cualquier clase los buques 
conductores de tabaco, la Hacienda no verificará pago de cantidad 
alguna, por cualquier concepto que sea, pues sus obligaciones se 
limitan á lo estipulado en el presente «nliego.» 

Manila 6 de Diciembre de 1875.—El Administrador Central, E ¡nardo 
de la (jrua7'dia. 
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S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E M A R I N A D B I i APOSTAOfiBO D K P I M P I N A S . 

Por dispo.si non del E x mo. Sr. Comandante ge
neral te Marina de este A >ostadero se aimn.;ia al 
públí'-o que lo^ tridos comprendí ios en los lotes 
29, 30. 31, 32, 3 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 41 
qae han de subastarse el -lia 4 -ie dlnnro próx imo 
cayo piíe^o se ha insertado en la Gaceta oficial 
de esta Cap' t i l n.0 342, qua ian sin efecto. 

Mani'a 13 de Diciembre de 1875.—P. E . , Manuel 
J . Mozo. o 

Por acuerdo de la Junta Esonómica del Apostadero, se anuncia 
al público que el día 4 :ie Enero próximo á 1*8 ocho de su mañana, se 
sacará á subasta por 3 a vez la contrati por dos años del suministro 
de los géac-os diversos que puedan necesitarse en el Arsenal, y 
que constituyen el lote 2 del grupo 7. 0 , con estricta sujeidon al 
pliego de condicionas inserto en la Qaneta oficial núm. 298 corres-
pondimta a; dia 28 da Octubre último, cuyo acto tendrá ugar 
en el lia y hora indicados ante la propia Junta, que se reunirá 
en Oivite, C-isa C)rai(iiancia general del Arsenal. 

Las personas que deseen tomar parte en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones o n arreg'o á mo ialo, en pliegos cerrados, es
tendidas en papel selle tsreero, y icouipanadiis del documento de 
dípósito, sin cayos requisitos no serán admisibles; y se advierte 
que en el sobre de dichos pliegos de >erá expresarse el servicio 
objeto de sú proposición, bajo la rübrio» del interesado. 

Manila 10 de Diciembre de 1875. —P. B., Kanuel J . Mozo.. 2 

Por acuerdo de la Junta Económica dei Apostadro, se anuncia 
a l público que el dia 4 del entr-inte Enero a Ka ocho do la ma-
ñaña, se sacará á subasta poc 2.a vez ¡a contrata del suministro 
por dos añ )s de pan fresco para los buques y demás atauciones 
del Aposta i ero, con estricta sujeoion al odego de con iicion-s in
serto en la Gaceíi ofiyi'il de esta Capital, núm, 184 de 5 da Julio 
último, cuyo acto tendrá lagar eo el dia y hora citados ante la pro
pia Jnnta que se ríunirá en la Cisa-Comandítucia general del Ar
senal de Cavite. 

Las oersonas que quieran tomar parte en la subasta, pres ntarán 
sus proposiciones en p iegos cerrados estendidus en papel del sello 
3.o y acó apaña las del documento de deoósito, sin cayos requisi
tos no serán admisibles; y se advierte que en el sobre de di -hos 
í)iiegos deberá espres-irse el servicio objeto de su proposición, bajo 
la rúbrica del inter sado. 

Manda 10 de Diciembre de 1875.—P E , Manuel J . Moeo. 2 

Por acuerdo de la Junta E ;onó(oica de! Apostadero, se anuneia 
al público que el dia 4 del entrante Enero á las ooho de su ma-
fiaría, se sacará á subasta a contrata del sumiaKtro por dos años 
degiileta, harina y envases paralo- bu^dnsv' dimá.s atenciones del 
Aposta lero, con estricta sujeción al oli g > le ooadicionea ingerto m 
la Qaceta ofi'ñal de esta Capital, núm. 186 de 7 de Julio último, 
cuyo acto tendrá ug:r en el dia y h n-a arrib » «dt.i los ante ia in
dicada Junta que se reunirá en Ctvite, OaSri-Comandancia gene
ral del Arsenal. 

Las personas que deseen tomar parte en dicha subasta, presenta
rán sus proposiciones en a fo- mv que se índica en el anuncio inserto 
en la r-f-riia Gaceta núm. 186. 

Manila 10 de Diciembre de 1875.—P E . , Manuel J . Mozo. 2 

E l Capellán del C-meaterio «encral, di parte «1 Exorno. Sr. Gobemidor y 
Capitán Ge • al de estas Isl.s, que en esta fecha se ha dado íepnlluru á 
los cidáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PueHlos. «. Hombres. Mugeres. l'árvulos. Total. 

Manila ~ 
B mondo . 
Qaiapo . • 
S. Miguel. 

Suma .. 

Manila . . 
Einondo . 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

2 2 
2 
1 

2 2 
EUROPEOS J 

Suma •• • • • • • • - •« • •.- • • • 
Cementerio general de Paco y Diciembre 13 de 

1875.—5r. Gavino Villa Beal 

E l ^apellan del Cementeiio general, dá parte al Bxcmo, Sr. Gobernado^ 
Capitán General de eataa Islas, que en esta fecha se ha dudo sepnltut»! 
los cadáveres siguientes: 

Pueblos. Hombres. 
INDÍGENAS. 

Mugeres. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo... 
S.Miguel. 

Manila , , 
Binondo . 
Quiapo., 
S, Miguel 

P&rvulo?. 

1 
4 

Total;, 

3 i n 0 

L o 

té 
ibim 
iieu» 

• o • o 

2 

1 
EüROPlilOS. 

8 

1 
• • • • 

M 

H 
a 

red 
por 

Suma. 1 
Cementerio general de Paco y Diciembre 14 dJ 

1875.—Br. Gavina Villa ReaL 

}ían 
cita 
del 

( 

PROVIDExNCIAS JUDICIALES. 
Don 

D. Emilio Martin Bo años, Ai caí de mayor Juez de primera ins, 
tancia en propiedad d i Jn^gido del Distrito de Intramuros, que] 
de estar en el pleno ejercicio de sus funciones, el infrascrito 
Escribano dá fé. 
H igo sabor: qae en los autos la quiebra de los Sres. Russell 

y Sturgía, ha recudo en est? fecha el auto que di -e a>í: "Vistos 
estos autos de quiebra de ¡a CISÍ, titulada Russell y íSturgitíj J 
ooosiderando que «n la Janta general ordinaria de aeree ¡ores oéi 
lebrada en virtud d4 art. 1044 del Códicro de Comercio en el 
4 de los corrientes una grm parte de ¡os mismos propuso que 
antes de elegir Sín li -.os a'e discutiesen muvamonte las proposi
ciones del •iOoveni » presentadas por la casa quebrada en otra Junfei 
antéripr extraordinaria; qu* aaoedido á lo propuesto por una grJ 
m'iy'ría se ley «con las r-f T Í las proposiciones, quodando definitivai 
ment« aceítalas en lo^ términos que se ospresan en el acta A 
la Junta fó io 298.—Considerando que los Rcreedores que aceptar* 
as rr'feridas proposiciones reprosentau un capital de un midon, now 

cientos .nx uMata v cu ̂ tro mil ochocientos sesenta y nueve pesos con 
ochent; yca<fcr).'éa s.; que el eopifcal pasivo asci-nde á dos milloneB, 
sét cientos setenta y do-i mi! ochocieñtbs diez pesos, y l is tres quintas 
paífcés dé «¡íte; a u i adl m sn-íeio cün sesenti y tres mil seiscientos 
och-uta y seis pesos, apare denlo oor lo ta it) sobre e-itas tres qoin-
tiH partes un ex i-̂ so todaví > de eré litos favorables a convmio .ic pesos 
doscientos ochenta y un mil c entooobonta y tres con ochenta y cuatro 
cénts.—Oonsi 'oran lo que la Junta se celebró «1 día 4 iel actual: que 
por auto de fólio 244 se h ibiiittron los dias feriados y' que en tal 
concepto el término d a los ocho dias que para oponerse al con
venio concedo e artí m̂ o 1157, venció en ei dia de ayer.—Consi
derando que nadie en e-e esoáoio se ha opuesto al convenio y 
que este sa h día en armonía con to sas las prescripciones del Có 
oigo, el Sr. Juez por ante mi B-cribmo dijo: Qu i debía apro
bar y ¡ pro'oiba cuanto ha lagar en derecho el convenio celebrado 
entro la o s a titn adi Ru-nell y Sturgis y sus acreedores, en la 
Junta do 4 d̂ v ftejjttíaJ, bajo las bises que un el mismo so esta
blecen, mau lando en su virtud se proceda á to lo lo que en fuerza 
de esta aprobiicion presoribe el Código de Comercio y espíciadnente 
su articuio 1160, con \ O Í demás efectos obligatorios que esto ar
ticulo pvesceptii •. Y la casa qu'braia y los i.n lividuos quo com-
oonen la Junta con<altiva, produzcan al Juzgado dentro de tres | 
dî s un esta lo en fornn de todas ¡as ooeraciones mercantiles heclws ( 
por la ref-rida casa desde el dia 7 de! actual, en que fué autorizada ^\ 
parte para hacerlas, hasta el de la fechs, todo á los efectos qnfl 
convengan: pnb'íquese en la Gaceta oficial y demás periódicos de 
esta Capital, y notifíquese además en lo^ términos ordinarios. 
lo mandó el señor Juez y firmó de que doy fé.—Emilio Martin.-' 
José N. Macapinlac. 

Dado en Manila á 13 de Diciembre de 1875.—Emilio Martin.-" 
Por mandado de S. S., José N. Macapinlac. 

Don Cárlos Diaz Fernandez, Alcal íe mayor y Juez de primera in3 
tancia do este partido de Iloilo, que ce serlo y de estar 
el actual ejercicio de sus funciones el infrascrito Escribano dá fé. 
Hygo notorio: que con fechi 29 del corriente fueron declarndos 

en concurso n e c e S H r i o s cuanto ha lugar en derecho D. José M»!-!8 
Locson^y D. Antonio de los Reyes, vecinos de Molo, y se acor^ 
la publicación de dicho concurso convocando á junta general á toi'oS 
los acreedores para el d i a jueves 23 de Diciembre entrante y hor"8 
diez de su manniia y en los Estrados de este Juzgado, para q"6 
por sí ó por medio de su apodéralo con poder bastante concurrí 
á dicha Junta. 

Dr. 
F i s 
y p 
nat 
de 
pe í 

t r a 
en 
l i i 
de 
cu 
l l l 
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Ii08 que ticn-n que harer alguna reclantacion coptra los ccn-
igrsa'ios se apersonan en este Juzgue á oefucir su derecho en 

( té'Uiino de veintitrés diss coi tacso? dê de etta fpiha, con aper-
.¡hiiniento de lo que en derecho convenga, SP bdvitrte al propio 
jeüipo á los deodores de los liajpmpa no les hacen ninguna paga 
¡no que lo conj-ignen en este Juzgado bajo pena de nulidad. Lo 
ne se anuncia para conocimiento d e todos. 
Dalo en Jaro á 80 de Noviembre de 1875.—Oárlos Biaz Fer-

ítndcz.— Por mandado de S. S., Marcelkino Medina. 

M A Y O R I A G E N E R A L D G M A R I N A D E L A P O S T A D E R O 
D E F I L I P I N A S . 

Habiendo dcja'io al( anees á su fall^cimif ut' el marinfro indígena 
) la dotación de esto Apostadero Severino Libnt, cuyo» alci/nces 

feclHinun Gervasio y Francisca Libut, hermanos dp ^qml, se dum» 
por medio de ê te edicto que te inserta en la Gaceta oficial de 
}fañila, á los que se crean con mejor nerecho á la herencia del 
cita o in lividaq que aquellos que ia reclf<mnn. á fin de que dentro 
del término de 20 dias formalicen la oposición que tengan que hacer, 
bajo apendbimif nto que de no hacerlo les parará el juicio á que 
haya lugar. 

Cavile 10 de Diciembre de 1875.—P. O.—José M. Btnitez. 1 

qud 
I 

tira 
(ove-

COI) 
Inés 
litas 
I tos 

I 

GUA.RDIA C I V I L . — l . e r T E R C I O . — F I S C A L I A . 
Don Alejandro Francüco de Dios, Capitán Ayudante del l.er Ter

cio de Guaidia Civil y Fiscal de cansas del propio Cuerpo. 
Por el presento y en virtud de las fa ultades que las Reales 

Ordonanasas conceden á los Oficiales dd Ejército que actiífU como 
Fiscales contra rtcs > twsentes, cito, llamo y «mplazo por primer edicto 
y pregón á Martin Aygraytas (a) Vis»y»,Ílijo de Pedro y de Isabela, 
natural del pueblo de Pinamui-gahan, provincia de Oelú. cafa' r 
de 40 anos do edad, labrador, do estatura regular, cuerpo regn ar, 
pelo, cejas y ojos negros, cara ovalada, nariz chuta, boca regular, 
barba lampiñn- y color moreno; fugado del Presidio de esta Plaza 
el dia 11 de Diciembre del Í.ño anterior, para que en el término 
de 15 dina á contar desde et-ta fecha, ee presente en esta Fisca ía 
callo de Legítt-pi nüm. 6, paia responder á los cargos qne con-

[tra él y otron les resultan en la sumaria que instroyo por repístencia 
en cuadrilla á la fuerza de esto Tercie el dia 8 de Setiembre úl-

II timo, en la jurisdicción del pueblo de Imus, provincia de Oavite: y 
de no comparecer en el referido plazo, se seguirá y sustanciará la 
causa en ausencia y rebeldía por ei Consejo de Guerra sin mas 
Humarle ni emplazarle. 

Fíjese y pregónese este edicto en la Gaceta oficial para la debida 
pablúidad y couocimientO-Nde todos. 

M«nil n 9 de Di'ii mbr" de 1875.—Por su mandato.—El Escribano, 
Mariuno Gardo..—V.o B.o—Alejandro Fiancisco de Dios. 2 

itro 
Iqae 

tal 
Don Cárlí s Díaz Fernandez, A'ca'de mayor Juez de primera ins

tancia de este Dii-tiito de Iloi'o. 
' ago notorio: que en 12 riel corrientH á petición de tus» aoree-

dore", io he declarado en estado <)e qu'-br^ al fugado chino Tan-
Quienttco, residente en 'a Oabrcera d»- loilo, y dispwpe >e publique 
ln (quiebra convocKU^o á to^os b'S acreedoreR á Junta genernl para 
el dia viérnes 10 del ei trante horas diez de su mañ^ñn y en los 
E.-trados de c-ste Juzgado. 

Los que tengan qu» hacer alguna reclamación contra el espresado 
Tau-Qaif-ngco, t-e pres ntai án en eet»- Jazg».rio ¿ He r.cir su dencho 
en el térniino de 30 di»s contados dende esta fecha, con aper- ib.-
miento dolo que en dtr<cfio cor^spond»: pe advierte al propio ti<mpo 
á los deudores de Tan Qubrgco, no le hagnu ningún p>.go sino 
que lo consignen en este Juzgado, bajo apercibimiento de declararse 
por nulo cua quier pago qne le hicieren. Lo que se anuncia para 
conocimiento i"e todos. 

Dfido en Jar', á 25 de Noviembre de 1875.—Carlos Dia» Fer 
nandez.—Por mandado do S, S., Marce/iano Medina. 9 

Don Eduardo Casanova, Alcn'de mayor en propiedad del Juzgado del 
distrito de Tondo y Juez de primera instancia de esta provincia de 
M-nui a, quo de estar en actual ejercicio de sus funciones yo el pre
sente Escribano doy fe. 
Por el presente cito. Hamo y cranlazo al chino ausente "Vy-Jucin, de 

eatado soltero, mayor de edad, natural e Ch«ncbiu, imperio de 
China, vecino de Tambobo y empa ' remido en la Acminiatracion de 
Hacienda pública, para que por el término de tieinta dias contados» 
desdoosti fecdia, 83 presente ante est - Juzgado á declarar en la causa 
núm. 1153 que contra él se sigue por faga t"'nitrada, si así lo hicu re 
lo oiré y administraré justicia, en eat-o contrario snpt^nciaró la cansa 
eu su ausencia v rebsl lía, parándole los perjuicios que en derecho hu
biere ¡ugar y se entenderán las ulteriores diligencias con 'os Estrados 
del Juzgado 

Dado en Tondo y oficio de mi cargo á 10 de Diciembre do 1875.— 
B. Casanova,—Lorenzo Luis Quintana. 2 

7.a SE( CION. 
P E O V I N C I A P E B A T A N G A S . 

Novedades dê dc el 27 de Novi-mbrí ú timo al de la fecha. 
S a l u d ptíhlica. — t on imúün los cat-cs de viruelas en 

esta < abe- era 
Ope'ocioves agrícolas .— L e s i i í i turalfs es tán prepa-

raDílo sus terrenos para la s u m b i a de maíz . 
Obras púb l i cas .—Signen las de 3a ret ompcsif ion de 

las rabadas y el acopio de materia es p»ra ysrjág obl as. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Ratang- s 5 de Diciembre ve 1875.—Eduardo de 

Orduña. 

P B O V I K C I A D E C A M A E I N E S N O R T E . 
Kove<l"de8 cesáje e dia 10 del tciiitrte ni dia de in fecha. 

Salud p ú b l i c a . — B u e n a . 
Cosechas.— Se e c u p í m les üatura les ( n la prepara

c i ó n <e Í-UB tetrenos paiíi el t rasp 'aüte de! palay. 
Obras p ú b l i c a s — Se ha díido á a construcc ión del 

nu^vo Cuartel de la Guar» ia C i v i l del pueb o de Labo. 
Hechos ó accidentes varios. E n la semana transcur

rida no ba ocurrió o novt' ad alguna digna de p a r 
ticiparse. 

A consecuencia del iccio tf mpoial de i uyisís y tien
to acaecido en esta provir cia del 30 al 31 del mes 
p r ó x i m o pasado, y de cuyo movimiento observado se 
dió parte el 3 del actual, bay que oeplorar les des
trozos que se espre^n á cont inuac ión: 

Cabecera: la Ca.ca-Beal. que parte de ella se baila 
en mal estaco, sufrió deterioro su techumbre de ñipa, 
y en particular la caida de el!a que q u e d ó ton des
nivelada que amagaba derruirse á no haber aeudioo 
prontamente á sostener'a con puntales. Casi todo el 
arbolado de la plaza c a y ó en tierra y asimismo la 
mayor parte de los platanales de la poblac ión , pu-
''ecierdo gran deterioro algunas casas. 

I n d a n : les pisos de li s puei tes de Mancabngao 
y Lablaban, fueron llevados por las grardes c oiru ri
tes de los rios, esperimentan"0 eterioro la calzada 
que des^e dicho pueb o se dirija a la visita de Ma
tungo por la inundaeiou de agua que sufrió. 

Tal isay: el Convento, c^marin de gal era y Escuela 
quedaron destechados, siete casas derribadas y seis 
inclinadas. 

Labo: diez casrs cayeron en tierra, setenta y dos 
inc'inadag, y destrozados 'os r a b a ü e t e s de la Ig'esia, 
Convento, Es< ue'a y T ibi nal. 

Parara'e: tos t< ch« s e » Casa-Parroquial y Escue la 
fueron deteriorados y t emta eásae í-ufiien n eterioro. 

Mambulao: en este pueblo acaecieron t a m b i é n de
terioros de roca con^ideraci* n, en la Iglesia, T r i 
buna', E s c u la y diez y nueve casas. 

Capa'onga: igua'mente Futriere n deterioros aunque 
de poca magnitud os tei bos de la Iglesia, Gt>nrento, 
Tribunal y diez casa?. 

Basud: su Iglesia ba quedado en mal estado, der-
rui as tres casas, deterioi;\r.dose c cabaMete de l a 
Escue la . Pa ecieron mucho en este pueblo a lgúnos 
sembrados arbolado y platanales 

S. Vicente: cin- o casas ' ai'1 as, los caballetes de la 
Casa Parroquial, Escue la y ocho casi-s deteriorados, 
suf ieron asimismo mucho algunas de sus sementera?. 

Afortunadamente en n i n g ú n pueblo de la provincia 
ha ocur-ido desgracio alguna personal 

Por conse uencia de los d a ñ o s relatados, se ha dis-
Duesto la reparac ión de los mismos, lo que se e s tá 
verifican !o con la mayor actividad. 

Prei ics enrrieriteá por término medio en Uaet, Basud, T»li8''.y, S. Vicente, Indan 
y La'o. 

Abacá primera, S'SO pesos pico; id. segunda 2'25 pe
sos id.; arroz, 2'50 pesos cavan; palay, 1*25 ps. id . ; 
aceite, 5 ps. tinaja; cacao, 30 ps. cavan. 

Daet 17 de Noviembre de 1875 .—El Alcalde mayor, 
Carlos Villarragtd. --,;,v 



— 1292 — 

D I S T R I T O D E LEPANTO. 
Novedades ¿esde el dia 27 anterior al de la fecha. 

Salud pühl ica —Buena. 
Cosechas. — Siegan el palay en Tiagan y lo siem

bran en la parte aUa del Distrito. 
Obras 'públicas,—Continúan los polistas recomponien

do los caminos. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Gayan 4 dé Di i icmbre de ISVS.—El Comandante 

P. M. , Víctor Sanz. 

DISTRITO DE BONTOC. 
Novcdadca dí-sdé el din 27 ''ol mes próximo pasado al de la fctlia. 

Sahid púi l ig ty—Buena en general. 
Cosech/is. Ninguna. 
Obras públicas. — Se estún recomponiendo los caminos 

por haber concluido en esta provincia la época de 
lluvias. 

Hechos ó accidentes varios. El dia 29 se presen
taron en esta Cabecera ei Sr. T. C. Comardante Gefe 
de Distri to de la G-. C. y Capitán de la líhea, alo-
jáiulose en el pabellón del Oficial Comandante de la 
Fuerza, donde permanecen. 

Bontoc 4 de Diciembre de 1875.—Fidel Hernández. 

DISTRITO DE MAS B A T E Y TICA O. 
Novedades desde e l din 14 d d mes actual ai de la fechs. 

Salud público.—Buena. 
Cosechas. — L ^ mencionadas-en parte anterior. 
Obras públicas'.— SigxiQW los polistas dedicados á la 

recomposición de tribunales y escuelas y entreteni
miento de los caminos, puentes é imbornales. 

Accidentes. —Ninguno. 
l'iCíics comentes. . 

Palay, 1 peso 50 cent, cavan; brea b'anca, 12 4[8 
cent, pasta; id negra, 6 2[8 id . ; bejucos paitidos de 
siete varas, 1 peso 50 cént. millar y rajas de mangle 4 ps. 
idera. 

Masbate 20 de Noviembre de 1875.- Jtian l lu iz . 

A L C A L D I A MAYOR m LA L A G U N A . 
Novedades desde ei dia 27 al de !a fecha. 

Salud públ ica .—Sin novedad. 
Cosechas.—Ha terminado la siembra de pa'ay. 
Obras jnlbHcas.— Las mismus que el parte del 20 de 

Noviembre próximo pasado. 
Hechos ó accidentes varios.—^Un chino llamado Joa 

quin Vy-Choco, fue robado y herido por malhechoies 
desconocidos en la jurisdicción de Calauan en 30 
de Noviembre próximo pasado, según parte del pe
dáneo del citado pueblo; sobre cuyo hecho se prac
tican diligencias por el Juzgado de esta provincia. 

Precios corrientes en el mercado de esta Cabecera. 

Azúcar , 3 ps. 50 cénts. pi 'on; aceite, 8'25 pesos t i 
naja; arroz, 2'75 cénts. cavan; palay, 1*6 2/8 cénts. 
i d . ; cacao, 2'12 4 8 ¡ esos ganta; cocos, 12 pesos mi
llar; ajos, 2*62 4/8 cénts.^ id. 

Santa Cruz 4 do Diciembre de 1875.—El Alcaide 
mayor, Antonio Vivencio del Rosario. 

D I S T R I T O DE L A I N F A N T A . 
Novedades desde el dia 25 del mes anterior al de la fecha. 

Salud pública. Buena. 
Cosechas.—Se terminó la recolección de la del pala}7. 
Obras publicas. Los polistas se hallan delicados 

al acopio de materiales para U i terminación do la casa 
Tribunal y un camarin para colocar varios efectos y 
maderas pertenecientes al pueblo, así como para e! en
sanche y rcparacio'i de escuelas de niños, puentes y 
demás edificios públi os que han sido deteriorados 
por el temporal del dia 31 de Octubre y L f de No
viembre, y en el pueblo de Polillo á la construcción 
de escuelas. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes. = ^1 cavan de palay 87 4|8 cét 
de peso, arroz limpio 2 pesos 50 cénts . , aceite 
coco, 45 cénts . ganta, vino de ñipa 5 pesos tinaja, cae 
6 3[8 cénts. el 100 de granes. 

Binangonan 2 de Diciembre de 1875.—El Comai 
dante P. M . , Manuel López. 

P R O V I N C I A D E N U E V A ECIJA. 
Novedndes desde el 27 de Noviembre al dia de la fechp, 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas. La de palay se presenta en buen estado 

la de tabaco continúa preparando los terrenos pa 
el trasplante de dicho artículo. 

Obras públicas.— Los polistas de los pueblos de 
provincia, contimían reparando las calzadas, pueut 
é imbornales en sus lespcctivas jurisdicciones y 
consüuccion de cuaiteles yara la fuerza de la Gnanil 
Civi l , así como de las escne'as-pias. 

Hechos ó accidentes varios. Ninguno. 
Precios c o n i t ú t e s . 

Palay, 56 6(8 cénts. cavan; arroz, 1 peso 50 céi) r 
id . ; azúcar, 2 pesos 75 cénts. pilón; aceite, 9 pes 
tinaja. 

S. Isidro 1.° de Diciembre de \S76.— Alejandro 
de Heredia. 

P R O V I N C I A D E CAMARINES SUR 
Novcdedes desde el dia 26 de Novit mbic u timo al de la fecha. 

Salud yjübh'ca.—Buena. 
Cosec/w/s.—Ninguna. Los sembrados de palay qii| 

no 8e han podrido por consetuencia del báguio 
timo, siguen en un estado bastante mediano. 

Obms •públicas.'—Las mismas espresaoas en el pa 
anterior. 

Hechos 6 accidentes wr/íM.— Ninguno. 
Precios cOM'icnles. 

Aceite de Vicol, 4'50 tinaja; abacá de id. , 3 
pico; arroz de id. , 1'56 2i8 cavan; palay de iden 
0'78 0i8 id . ; cocos de id . , 0'68 5|8 ciento; cacao ( 
id., 3^00 ganta; aceite de Rinconada, 3'37 4|8 tifia 
abacá 4'12 4(8 pico; arroz 2'62 4[8 cavan; palay 1'31 2j 
id . ; cocos ()'75 ciento; cacao 2*75 ganta; aceite ( 
Lagonoy, 4'50 tinaja; abacií. 4*12 4i8 pico; arroz, 4*2 
cavan; palay, 2*12 4|8 i d . ; coco, 0*50 ciento; caca 
de idem, 1*50 ganta. 

Nueva ( áceres 2 de Diciembre de 1875.—Edv.aré 
Alonso. 

T E L É G R A F O S . — E 8 r I A O I ( ) N O E M T K A L . 

Observaciones atmosféricas veri/icadas á aa doce del dia 13 deBiciemh 
de 1875. 

1 U N T O 
DI, LA OB8EU-

YACION. 

E S T A D O D E L 

Manila 
Oavite, 
Kestiugii 
Gf iTcgidov.. . 
Gaiamia 
Sta. C u z . 
Tayrtbus 
Lipa 
Babuigas 
Taal 
P . Santiago... 
Bulacnn 
liacolur 
TailiU- ,. 
Língayeü 
Dagupun 
S. Femando. . 
Oandon 
Jism 
L i o a c 

Manila 13 

C I E L O . 

Acelajado. 
Nublado. 
A col aj-ido. 

id. 
Nublado. 
Claro. 
Null..do. 
Acciejado. 
Nublado. 
A( claj..do. 
Nublndo. 
Acelnjado. 
Entoldnde, 
C'lHl'O. 
Acelajado. 
Despejado. 
Caro. 
Despejado. 
Ac^laiado. 

id- . 
de Diciembre 

V I E N T O . T I E M P O . Bardm. Termo 

ONO. fiesquito. 
E . l'Iojo. 
N E . fresquito. 
N . id. 
E N E . id, 
N. id. 
N N E . í lojo. 
N B . fiesco. 
E . fiesquilo. 
N E . fresco. 
ESE-fivequito 
O. id. 
NO fresco. 
N E . id. 
E ficsquilo. 
S E . id. 
8lf. fresco. 
C"lm>.. 
N , íre--quite. 
N. fresco. 
de 1 8 7 5 . — E l 

5 
Húmedo, 
13 u ene. 
Seco. 

i d . 
Bueno. 
Vaiia i 1c, 
Húmedo, 
Bueno. 

id. 
id. 

H ú m e d o 
Bueno. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Seco. 
id. 

Bueno. 
id. 

G e f e de 

762'50 
760'00 
754-00 
756'7.5 
768i60 
702'2-5 
771/00 
767-10 
776'00 
768'00 
7G1'15 
760^0 
764'2ó 
760'00 
775-7/3 
775'60 
7ü5'00 
75'70 

75770 
77-10 

servicio, S 

26 00 
25- 60 
26- 00 i 
26-80 
21-25 
2500 
24.00 
24'36 
2800 
ÜOOO 
27,21 
26-75 
28-50 
28^00 
26'O0 
26'00 
26 00 
2409 
25'26 
23'10 

. l i í»'1 

Imp, de la Revista Mercantil, de J . de Loyzaga 7 comp. 


